
Acta Sesión 188° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a miércoles 28 de junio de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N°188 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez –quien preside la reunión–, 

don Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también, el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias. 

 

Siendo las 18:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Reflexiones en torno al primer proceso de determinación de aranceles (2022 – 2023) 

(conclusión). 

3.  Análisis del carácter público de las apreciaciones de las Instituciones de educación 

superior sobre el Informe de Cálculo de la Subsecretaría. 

4. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta  

La Presidente informa que la Subsecretaría de Educación Superior acusó recibo del Oficio 

N° 9 de la Comisión, de 17 de mayo del presente año, y que se encuentran procesando la 

petición contenida en el mismo.  

 

2. Reflexiones en torno al primer proceso de determinación de aranceles (2022 – 2023) 

(conclusión) 

La Comisión concluye la revisión sobre constataciones y aprendizajes que emanan del 

primer proceso de determinación de valores regulados. 

 

Acuerdo: La Comisión acuerda transcribir el resultado de sus reflexiones en una minuta, la 

cual será enviada formalmente a la Subsecretaría de Educación Superior para su 

conocimiento. 

 



3. Análisis acerca del carácter público de las apreciaciones de las Instituciones de 

Educación Superior sobre el Informe de Cálculo de la Subsecretaría 

La Comisión analiza el carácter público de las apreciaciones formuladas por las instituciones 

de educación superior al Informe de cálculo de la Subsecretaría de Educación Superior. Se 

concluye, que tratándose de información a la que los comisionados han tenido acceso en 

razón del cumplimiento de sus funciones y en el marco de una disposición legal expresa 

(art.92, inciso 1°, de la Ley Sobre Educación Superior), se encuentra sujeta a la obligación 

de reserva contenida en el artículo 16 del Reglamento Interno de la Comisión. De manera 

que las apreciaciones no deberían ser difundidas sin el consentimiento de las instituciones 

de educación superior que las emitieron. Se tiene en consideración, además, que 

legalmente el único receptor exclusivo de las apreciaciones es la Comisión, y que se trata 

de información que es recepcionada bajo esta condición de reserva, motivo por el cual 

existe una razonable expectativa de que debiese respetar dicha condición. 

 

4. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará en formato híbrido, el 12 de julio a partir 

de las 12 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 20:00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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